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Acciones por temporada turística 

 

DISTRITO CAPACITA A CUERPO DE SALVAVIDAS DE LA CIUDAD 

 

Cartagena, Octubre 20 de 2006.EL Distrito de Cartagena, a través de Distriseguridad inició un 

proceso de capacitación al cuerpo de salvavidas con el propósito de adelantar un plan de acción de 

carácter preventivo ante la temporada turística que se avecina. 

 

El director de la entidad, Gabriel Vergara Lago, dijo que se trata de instruir al personal sobre 

acciones de prevención, rescate y primeros auxilios en la playa, para brindar garantías de seguridad 

a quienes toman un baño de mar.  

 

Explicó el funcionario que el programa orientado a los salvavidas bajo los lemas �Educar, Convivir y 

Salvar� dirigido por un grupo de instructores especializados en prevención de accidentes, se 

adelantará durante una semana y busca preparar al personal para la gran temporada de turismo que 

se avecina.  

 

Vergara Lago señaló que el Distrito seguirá trabajando con el lema  �Cero Ahogados� y por ello 

desde ya se coordina todo un plan preventivo en uno de los sectores mas visitados  por personas en 

temporada vacacional o de turismo.  

 

Explicó que su entidad, reforzará el apoyo logístico que ha venido suministrando a los organismos 

de socorro y autoridades para avanzar en acciones de seguridad sobre la ciudad de Cartagena.  

 

Finalmente llamó la atención de los ciudadanos para que atiendan todas las recomendaciones que 

hace el cuerpo de salvavidas a los bañistas y así evitar muertes por inmersión u accidentes en la 

playa.  
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